
Ayuntamiento 
de Fuengirola
Secretaría General

Página 1/1

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada 
mediante el CSV: 15250327404721747023 en https://sede.fuengirola.es/validacion

ACTA Nº 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CONCURSO Y 
TRÁMITE ORDINARIO, PARA LA CONCESIÓN DE UNA LICENCIA DE USO COMÚN ESPECIAL PARA LA 
OCUPACIÓN TEMPORAL DE UNA PARCELA DE DOMINIO PÚBLICO DE 260 M2 EN EL RECINTO FERIAL 
DE FUENGIROLA PARA LA INSTALACIÓN DE UNA CARPA DESMONTABLE Y SU EXPLOTACIÓN CON 
SERVICIOS DE HOSTELERÍA DURANTE LA FERIA DEL ROSARIO (EXPTE. CONTR-2024000092).

LUGAR: Celebrada en la Secretaría General del Ayuntamiento de Fuengirola. 
FECHA Y HORA: 11:59 horas del día 12 de septiembre de 2024.

ASISTENTES:

Dª María García Campos Presidenta
Dª Gemma Martín Iglesias Vocal
D. Francisco de Haro Aramberri Vocal
Dª Lorena Cuevas Aguilar Secretaria de la Mesa de Contratación

Constituida la Mesa de Contratación, se procede, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
por orden de la Presidencia, a la revisión de la subsanación del DEUC presentada por la licitadora CARMEN 
ORTEGA NAVAS, conforme al requerimiento efectuado por la Mesa de Contratación de fecha 10 de septiembre 
de 2024, en el procedimiento abierto, mediante concurso y trámite ordinario, para la concesión de una licencia 
de uso común especial para la ocupación temporal de una parcela de dominio público de 260 m2 en el 
recinto ferial de Fuengirola para la instalación de una carpa desmontable y su explotación con servicios 
de hostelería durante la Feria del Rosario (Expte. CONTR-2024000092), admitiéndose la misma.

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la apertura del denominado Sobre “2” (Oferta técnica), con 
el siguiente resultado:

Nº Entidad Licitadora OFERTA TÉCNICA
1 CARMEN ORTEGA NAVAS // ***4089** PENDIENTE

La Mesa de Contratación acuerda dar traslado de la oferta técnica presentada a los servicios técnicos 
municipales para la correspondiente valoración.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, se da por terminado el acto a las 12:02 horas. De lo 
acontecido en la misma, se redacta acta, que firma la Sra. Presidenta, y como Secretaria de la Mesa de 
Contratación, doy fe.






